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Él Exmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación con fecha 50 de Marzo ültinto, inc dice lo ii- 
guiente.

Por el Ministerio de Hacienda se traslada al Sr; Mi
nistro de la Gobernación una Real orden fecha i 4 del 
corriente, dirijida á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, que à la letra dice asi.=He dado cuenta à 
la Reina (Q. D. G. ) de un espediente pioniovido en el 
Ministerio de Gracia y Justicia à consecuencia deque 
D. José Maria Calabing, Presidente que era de Sala de 
la Ardiencia de Valencia, pretende estar relevado dél 
pago de media anata de mercedes por los honores dél 
Tribunal Supremo de Justicia que se le concedieron al 
obtener su jubilación^ con arreglo à lo que para los fun
cionarios del orden judicial determina el Real dccieío 
de 7 de Marzo de iSól. En su vista y de lo que esta
blece el art. 5.“ del Real decreto orgánico de 18 de Ju
lio último, espedido por la presidencia del C' nsejó de 
Minist os,- para régulai izar las condiciones de los em
pleados en la Administracwn activa; Considerando que 
al jubilar á beneméritos empleados puede estimarse jus
to como recompensa á buenos servicies y merecimientos 
el concederles honores de la. categoria superior inmedia
ta; en cuyo caso la concesión no debe sei les gravosa: de 
conformidad coil la opinion consignada eú el particular 
por esa dirección. Junta de Directores, Sección de Ha
cienda y Consejo Real en pleno; S. M. se ha dignado 
íesolver que el citado aHículo o." del Real decreto or

gánico de 18 de Junio último, es aplicable como regla 
general á los empleados de todos los Ministerios, dis
pensándoles pof consiguiente del pago de los derechos 
de media anata de mercedes, si al tiempo de ser jubi
lados se les conceden los honores de la clase superior 
inmediata en su propia Carrera; pero en concepto de 
que la declaración correspondiente debe hacerse por 
este Ministerio á propuesta de el del ramo de que 
dependa el agraciado.-«De Real órdén comunicada 
por ei Sr. Ministro de la Gobernación lo digo á V. S 
para los efectos correspondientes.

Lo gue se publica en el presente Boletin oficial para 
conocimiento de todos¿ Logroño 6 de Abril de i853.=^ 
Ba/ael Liuinara

CIRCULAR ?ÍÚM. 70.

1ÆI1TAS
Debiendo pasar á medrados del mes actual el Inge

niero de minas del distrito á hacer los reconocí mien tos 
y demas operaciones en las situadas en los términos de 
Mansillaj Canales,- Viniegra de arriba, Viniegra de 
abajo y otros inmediatos à estos, lo aviso á los intere
sados por medio dé este anuncio á los efectos que pre
viene la 41disposición de la Real orden de 8 de Mar
zo del año próximo pasado. Logroño 6 de Abril de 
4853.—Rafael Humara.

ALD1E^CIA TkRRITÓRIAL DE BúRGOS.

Secretaría de Gobierno. =Crcular.

Habiéndose dado cuenta á la Sala de Gobierno de esté 
Superior Tribunal por disposición de S. Señoría el Sr.
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Regente de una comunicación que le fue pasada en 23 de 
Febrero último por el Comandante del presidio de osla 
Capital espresiva de la imposibilidad en que se hallaba 
de admitir en dicho establecimiento penado alguno á 
sufrir prisión correccional por via de apremio á causa 
déla prohivicion espresa qui' se le había impuesto por 
la Dirección del Ramo en 29 de Enero próximo plisa
do que le fue reiterada en 3 de Febrero, habiendo lle
gado el caso de disponer la libertad de un rematado 
que se hallaba comprendido en los artículos 1 0 v 23 
deja Ley de 27 de Julio de 1849; S. K; teniendo 
presente la dependiencia à que se lidia sugeto el sis
tema de prisiones, su régimen interior y administra-^ 
cien económica, lo dispuesto acerca dé las autoridades 
á quienes incumbe remitir los feos á los Eslal lecimien- 
tos señalados por los ai tico los i 0 y 23 de la referida L^’y 
según el tenor de las sentencias,los cuales parecían no 
obstar al cumplimiento de la prisión correccional por via 
de sustitución ó apremie en los establecimientos presi
díales, cómo asi bien lo mandado en el art. 28 del Real 
Decreto de 20 de Junio de 1852 para la prisión que 
se imponga por el resultado de los procesos de-con ira- 
bando y defraudación que establece la misma pena los 
casos, de insol vencia y en la misma forma que seña la el 
art; 49 del Código Penal que previene que si la dura
ción dé la prisión correccional por via de sustitución ó 
apremio no pasa de tres mesesj se sufra en la Cárcel 
del Partido ó en la Capital de la Pro\incia-y precisa- 
n enle en Presidio Correccional, si fuese por mas tiem
po; y finalmente habiendo lomado en considcáación 
que aquella disposición especial no se ha aplicado has- 
ta alioia á los delitos comunes, que añles bien se ha 
considerado la prisión Correcccional de que se trata co
mo un complemento accesorio á la pena principal im
puesta à los reos y se ha cumplido por punto general 
en el m¡smo Establecimiento que aquella como una 
con i uacion suya conforme á las reglas de analogia 
b d c das en el art. 84 del Código, siendo esta medida 
favorable á los reos ÿ á la Administración de Justicia, 

. lo primero por que aquellos cumplían sus condenas 
sin interrupción, y lo segundo por que se evitaban tras
laciones, pel ¡gres cíe fuga y las dilaciones consigui'’nles; 
de conformidad con lo prepuestó por el Sr. Fiscal deS. 
M. ha acordado se dirija á V. V. la presente circular, 
como de su mandado lo egeculo, para que cuando la 
prisión por Via de sustitución ó apremio recaiga sobre 
reos condenados á penas de presidio ó presión correc
cional les remítan al Juez competente de rematados, 
que loes el Sr. Gobernador de la Pro\incia con testi
monio de su resjpectiva sentencia, pasándole asi bien á 
su tiempo los comprensivos del imporlede la indimniza- 
cion decretada, gastos del juicio y multa impuesla,pa- 
ra que Jos reos cumplan la prisión correccional cories- 
pondiente como continuación de la pena principal y 
cuando recaiga sobre los que sean condenados ákb pe
nas de arrestos inayor, mulla, indemnización ó gas os 
del JUICIO, considerando la prisión cómo arresto mayor 
la sufran en las Cárceles del Partido, pasando á los Al
caldes de su capital, como Jueces también competen
tes de rematados en osle caso, los testimonios deconde- 
w Ju c según se ha espresad > lesnec- 
to á ks Sres. Gobernadores de Provincia para los mis

mos efectos, sin que esta disposición piie<|a en maner.? 
alguna obstar á la observancia de lo dispuesto en el ci' 
lado ari-. 28 del mencionado Real Decreto de 20 deJu 
nioúltimo, lehuivo a I s delitos de contrabando v dc- 
fiaudacion.=Dies guarde á A . V. muchos años. Bur
gos 30 de Marzo de 1853.=lknigno Fernandez deCas- 
tro.=Sres. Jueces de IInstancia de la Provincia á 
que correspondu este Boletín «iuserless Rafael Hu
mara.

Juzgado de fíactenda de ki provincia de Guipttzcoa.

bon Juan Pedro Gorosbbel Juez de ¡u ímera iiis- 
lancia del ¡.arlid.. de San Sebaslíaii y de IJacieuda 
de la provincia de Guipuzeoa.^Por él picsenle ci
to. llamo y emplazo a Ildefonso Benito Fernandez 
sveci miado en M ubi lío, provincia de Logroño, de 
óíicio pañero, para fjne en el improrrogable térmi
no de nueve dias conlados desde la publicación de 
este edicto enel Bolelin oíicial de la provincia de i.o- 
groño se presente en este Jnzgadb a «endir ladecla- 
racKin indagatoria en la causa (pie se le sigue á con
secuencia de la aprensión de ocho paquetes de «-é- 
neros prohibidos de su pertenencia veriíiéada por 
los carabineros del Reino en la posada denomina, 
da de Arrope en Jruü el 50 de Riciemhre últi
mo, Con apeiciLimiento (¡ué en defecto se sustan
ciara la causa en rebeldía y le parará el perjuicio 
que baya lugar. Dado en S.au Sebastian á veinte y 
Cello de Marzo de mil ochocientos cincuenta y iré.*.. 
^Juan Pedro de Gorosabel.=-?or mandado de S*. 
oria , Manuel Joiujnin de Soraiz.

Ls copia COI.forme con él edicto original que 
ftbra en los autos de Secretaria de que doy fé v al 
que mé remito.=^Manuel Joaquin de Soraiz.

El día 2 del proximo mes de Mayo á las doce en p«n- 
to de la maiiana, se adjudicará en pública subasta la 
consliuccioü de diez casetas en la carretera piovínmi 
de la linea del Etro. La subasta se celebrará m hs

P®'7a iuslruceion de 48 de
JP’fstdeñeia, en el local que ocupa 
u piOMueWi eñ cl queestáii demanifiji® 
la nota de los puntos en que han de ccloi ai se laseasetas 
LS T eJ presupuesto y la citada iiisl
liuuion. Las proposiciones se piesentarán- en la pri- 
meia media hora, en pliegos terrados,, arreglándose 
exactamente a adjunto modelo, siendo inadmisible la 

c«»»dad del presupuesto, que es de 
1372 rs. el de cada caseta, y en el caso de que resul
tasen dos o mas proposiciones iguales se celebrará uni- 
nínf® ®?‘‘’® ^ulOiesunasigunda licitación abier
ta en 1 s términos prescritos por 1« citada instrucción 
en el mismo acto. Para pago de la cantidad por que sí 
adjudiquen las obras se eutreguráh 9000 rs. cuando

SGCB2021



sean recihidas; el resto dentro del año 1854. Logroño 
2 de /xbiil de '1853.=iíafa('l iluniara.

MODELO DE PHOPOSICiON.

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial con fecha 2 de 
Abril de 1853 se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de diez casetas en la carretera piovincial; 
<-on est riela sugofion á las condiciones de la subasta 
por la cantidad de(aqiji la proposition.que se haga) 

■fecha y firma del proponente.

En el local que ocupa el Gobierno cíe provin. 
cia se subastará bajo mi presidencia, el dia 50 del 
presente mes, á las <Jóce ile la mañana el sevicio 
do bagages de las etapas de la Capital, Nágera y 
Torrecilla de Cameros, por un año (¡ue empezará 
:i contal sé deslíe él dia en que se comunique la 
aprobación del remate.

Las proposiciones se presentarán en la primera 
media hora, en pliegos cenados, areglandose exac
tamente al adjnnio n'mdelo, tío admitiéndose la 
qne esceda de la cantidad de 7000 rs. \ellon; y 
en el edsó de bpie resulten dos o Uias iguales se 
celebrará únicamente entre sus autores una segunda 
licitación ábierta, eji el mismo acto. La cainidad 
en que se remate dicho servicio se repartira entré 
L)S pueblos qué comprende .cada etapa y las con- 
diciones (le la snbasia están de maniliésio en la Se
cretaria de este Gobierno. Logroño 2 de Abril de 
'1855.=Bafael Humara.

ÁíÓDEbO DE PROPOSICIÓN.

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial con fecha 
2 de Abril de 1855, se compromete á tomar a su 
cargo el servicio de bagages de la.s etapas de la Ca
pital Nájera y Torrecilla por urr año Con sngecion 
á las Condiciones de lá subasta por la cantidad de 
(aquí la proposición.) Fecha y lirma del proponente.

En el dia 28 de Febrero último se e&trabil) de 
la Dehesa (le Fresnedas Vajas,- una Yegua; pelo 
castaño cabos castaños oscuros, calzada de los dos 
pies, estrella y lebe cen el superfer/est,üCra seis 
cuartas y media, lunares blancos, en lomo y cos
tillares, preñada al Burro y á'tramjnilbnla al Caba
llo sin hierro. Calzada de Calatrava 51 de Marzo 
de 1853.

Continuación « la Instrucción general de la lienta de 
Loterías.

Art. 33.5. Cuando resulten pagarés equiv^^cados 
solo en número y no haya Cempo para enmendarlos, 

tendra también opcion el interesado á contentarse con 
la fquhocacion ó retirar su puesta: en el primer caáó 
pondrá el Administrador de su puño al dorso del paga- 
l é la nota a Se contentó eljueadory) y despues su nn diá 
filma, y lo espresará así en la nota de equivocados: en 
ei s-gando acompañará el pagaré à la nota si el diieño 
hubiese prdeiido la anulación.

Alt. 336. Siendo la equivocación en la prcmesa, 
jugador tiene derecho á anular la jugada ó aceptar 

la que conste en la lista original: en este último caso 
pohdiá ei Administrador al dorso del pegaré «cw cuan
to a la promesa se remite á la gue conste en la lista ori
ginal, y) quedando múluamente responsables el Admi
nistrador y el interesado á abonar ó recibir la diferen
cia que resulte. Si este oblare por la anulación, el Ad
ministrador remitirá también el pagaré con la nota de 
equivocados que de todas ña a ñeras ha de enviar arre
glada al modelo.

Art. 337. Si la equivocación fuese en números y 
promesa, también elegirá el jugador, y en caso de acep
tar el pagaré pondrá el Administrador -al dorso (íse con
tento el jugador en cuanto á números y se remite para la 
promesa á lo que conste en la lista originah quedando 
Iesponsablescomo anteriormente á recibir ó abonar la 
dilerencia de precio que resulte según la promesa que 
aparezca en la lista.

Art. 338. Si en el pagaré hubiese uno ó mas nú- 
.ineros duplicados, sin faltar ninguno de los de la jugar- 
duj^ se tendrá por válido cualquiera ti ' los dobles, no 
pioduciendo el otro efecto alguno en pió ni en contra 

■deijugador; pero si por causa de la duplicación faltase 
.alguno de los propuestos, se aplicará la regla de los 
números de menos.

Art. 339. Si por la duplicación ó falla de uno ó 
mas números no jestillasen los necesarios parala suerXfe 
propuesia, se anulará la jugada, develviendóal intere
sado su puesta, y el Dagaié á.la Dirección con la corres
pondiente nota de equivocados para su abono.

Al t. 340, Coniorme á lo establecido en las leyes 
de la Primitiva^ en lodos los casos en que los jugadores 
tienen el derecho de elección, lian de ejercitarlo antes 
de que se recíba en el pueblo la noticia de los números 
agraciados y nunca despues, porque entonces.se consi
derarán b s pagarés como llegados al mismo tiempo qué 
los estrados j sugetos á las reglas del artículo 345. Pa
ra justificar que la elección'se hizo en tiempo hábil, 
Im go que los Administradores adviertan la equivoca
ción daián parle de ella en aquel dia y procurarán que 
los Del( gados remitan p r la misma espcdicion del cor
reo las notas que al electo deben entregarles oportuna- 
tóenle.

Alt. 34L. Si la equivocación fuese en el folio, él 
Administrador pondrá manuscrito el que corresponda, 
debajo del impieso, y su media fuma para responder 
de las consecuencias de la vaiiacion si las tuviese; ha- 
ciendo despues espresion de ello en la nota de equivo
cados, con arreglo al modelo, para conocimiento de 
las oficinas de la administración central. Si la equivo
cación del fólio fuere en jugadas que con los mismos 
números y dilerentes promesas ocupen lugares correla
tivos en la lista, se devolverán à la enmienda si hubie
se tiempoj marcando el Administrador en cada uñaba-
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jo su firma el folio qno le corresponda. Si no hubiere 
tiempo, bastará el manuscrito y firmado, dando cono
cimiento à la Dirección.

Art. 342. Por regla general: de todo pagaré que 
no resulte enteramente conform ’ con el cuaderno del 
Administrador, deberá este dar cuenta ¿ la Dirección 
por nota de equivocados sea cualquiera la diferencia,es- 
presando respecto de cada uno el folio, números y pro
mesa que consta en la Administración y en que. está la 
equivocación, añadiendo que el jugador se contentó, si 
es que pudo hacerlo legalmente. Si resultare anulación 
de jugada, á mas de espresar en la nota el folio, nú
meros, promesa y la causa de la anulación, acompa
ñará el pagaré taladrado por el sello en señal de nuli-^ 
dad, y si se tratare de abono por diferencia de precio 
causada por duplicación de número ó por haberlo im^ 
preso de menos, ademas de espresar lo que conste en 
el cuaderno, se unirá el pagaré aunque sin taladrarlo 
para justificar la data que se reclame.

Art, 343. Si en las remesas de pagarés que re
ciben las Administraciones, cuando ya no es tiempo 
de pedir duplicados, faltase algún pagaré ó paquete 
de ellos, dará parte el Administrador à vuelta de coi- 
Ceo sin devolver sus puestas á los jugadores por si^ 
llegan en alguno de les inmediatos ó en .1 que con
duce los números agraciados; pero llegados éstos y 
Î10 recibiéndolos, devolverá el precio de las suerte-, 
recogerá los rescuentros, anulará en el cuaderno las 
jugadas y remitirá á la Dirección certificado de la 
■falta, espresando haber debue’to las puestas; cuyo do
cumento autorizará con su Y.’ B.* el delegado De to
da anulación se dará conocimiento al Administrador 
general de la provincia para el descargo correspon
diente.

Art. 344. Si la falta fuere de una temésa entera se 
esperará, para la anulación de las jugadas y consi^ 
guíente devolución de su precio à los interesados, la 
llegada de los estrados; pero si por el correo portador 
de éstos no se recibiesen, procederá el Administrad r 
como se dice en el articulo anterior. Siempre que de
ban devolverse las puestas á los jugadores se anunciará 
al público por medio de un cartels colocado en la parte 
eslerior de la Administración, para que ninguno pueda 
alegar ignorancia si no se presentase á recoger la que 
le pertenezca y quisiese hacer valer el rescuentro. A 
este fin cuidará el Administrador de que el anuncio 
sea perfectamente inteligible y que permanezca fijo los 
dias suficientes para que llegue à noticia de los intere
sados. Del cumplimiento de esta formalidad se hará 
mérito en la certificación que acredite la devolución de 
que se trata.

Art. 34o Respecto de ios pagarés que lleguen á la 
Administración al mismo tiempo que los números 
agraciados y en los cuales no cabe elección del jugador 
sino que ha de estar y pasar por lo establecido en las 
leyes del juego, el Administrador las cumplirá sin per
juicio de remitir á la Dirección las natas de equivoca
dos y anulados, en los mismos términos y con iguales 
formalidades que las otras remesas.

Art. 34G. Les netas de equivecados s'' dr.idi:én 
para mayor facilidad en dos, colocando en una las equi
vocaciones de números con lasdemasqne pueda haber, 
y destinando la otra esclusivameiite para las piomcsas. 
De esta se devolverá al Administrador nno (le los dos 
ejemplares que deben remitir de cada una, anotando 
en el lo que conste en las listas originales para que le 
sirva de gobierno en el pago de ganancias y en el abo
no ó cargo que por consecuencia de esta noticia haya 
de hacer à los jugadores.

Art. 347. Cuando resulte algún pagaré equivoca
do de que el Administrador no haya (bulo pa' tc como 
se le previene, será de cuenta suya devolver al jugador 
su puesta si lo exigiere, cualquiera que sea el tiempo 
en que haga la reclamación, por vía de correctivo del 
poco cuidado al comp. ovar los pagarés Si obtuvíesoga
nancia alguno de los comprendidos en este caso, se sus
penderá el satisfacerla hasta que reconocido en la Di
rección resulte ser legítimo, para lo cual el Admi.iis- 
trador deberá recogerle medíante recibo y enviarle pa
ra su examen, abonando también al jugador cuando la 
ganancia, el precio de la jugada.

Art. 348. Si llegado el día víspera de la Éxtrac- 
cion existiesen cii poder del Administrador pagarés pro* 
cedentes del juego de prevención que no hubiese po
dido espender, los anulará taladrándolos por el sellos 
pero de modo queeste no se destruya del todo, y los en
tregará precisamente en el espresado dia al Delegado 
con triple factura conforme al hmdeloi dicha autoridad 
pondrá el recibo en ellas conservando dos ejeUiplaresi 
uno para acompañarlo á lOs pagarés que ha de remitir 
á la Dirección, y otro para dirigirlo al Tribunal díi 
Cuentas del Reino; el tercero lo recogerá el Adminis* 
trador para su resguardo, y dará parle al Director y al 
Administrador general de la provincia de los síibrahíé.s 
que hubiere anulado, espresando ai margen del oficio 
los folios de ellos; ambas comunicaciones las pondrá el 
mismo dia en el correo, aunque no salga espedicion pa
ra Madrid. Si los pagarés se hubiesen vendido en tota
lidad, lo ha à presente al Delegado, á la Dirección y 
al Administrador general.

(Continuará.)

ERRATAS, 
asa

Ën el Boletín num. 41 del Viernes 1.’ del «actual, 
se estampó en el cupo de Leiba para las atenciones pro
vinciales la cantidad de 2419 rs. en lugar de 2941, 
y en el de Navarrete 13913 rs. debiendo ser 139<5.

LOGROÑO:

Ítnpi*enla, Lit. y Lib. de Árbizu Hermanos
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